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PSEOIOS Dt SUSCRIPCION

KN LA CAPITAL:

Por an mes. , 
Por tres meses 
Por seis meses 
Por an afio, ,

. 2 pesetas, 
. 6‘50 »
. 10‘50 »
. 20*50 »

FVBRA DE LA CAPITAL;

Por an mes. ,
•r tres meses 

seta meses

. 2‘60 pesetas.

. 7'00 »
. 1S‘W >

INI HI
Por un afio . . , , . 20*00 •

KAmer08 sueltos. O‘% ptas. cada oso, de la provincia de Logroño

PRECIOS BK INSERCION

Los edictos y anuncies oficiales y par* 
tlcalares que sean de pago, satisfarAn 
ei?wo céntimos ds peseta por palabra, y 
los anoacios judiciales a razes de tras 
céntimos de peseta también por palabra ; 
debiendo los interesados acreditar a ates 
de la publicación por medio de la coi res
pondiente carta ds pago, haber aetisfe 
chosa importe en la Depositaiia de 
fondos provinciales, sin cuya requisito 
no se insertaran.

ADVKRTKM«IA
Nose admitirán, para la Inssrofon, 

comunicaciones que no vengan r>'g stra* 
das del Gobierne de Prevínola.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sojetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación 

en ellas no se dispusiere otra cesa.
fio entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley 

n laGacsla. (Articulo 1.” del Código Civil).

SE PUBLICA LOS MAETES, JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Brema. Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto sólo ae atenderán las sus 

oripciones que vengan acompañadas de su importe,debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital, por medio de libranza del Tesoro, Ciro Postal e letra de íáollco
bro.

PARTE OFICIAL

Presidencia del 
Directorio HUltar

8. M. el REY Don Alfonso XIII 
(q. D. g.); 8. M. la REINA Do&a Vic
toria Eugenia; S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(&aceta del 3 de Abril)

GOBERNAGIÚN

REAL ORDEN

Próxima la fecha en que ha de 
verificarse la implantación del 
Estatuto municipal, promulgado 
por Real decreto de 8 de los co
rrientes, y habiéndose formulado 
dudas y consultas por diversas 
Corporaciones municipales,

S. M. elREY(q. D. g.), se ha 
servido disponer que la aplica
ción del Estatuto, se acomode a 
las reglas siguientes:

Primera. Dentro de los ocho 
primeros días del mes de Abril 
quedarán constituidas las Corpo
raciones municipales, con el nú
mero de Concejales de elección 
popular y corporativa que corres
pondan en cada caso, conforme a 
los artículos 45 y 46 del Estatuto. 
Para fijar dicho número se ten
drá en cuenta el de habitantes 
asignado en el vigente Censo de 
población a cada localidad. Los 
Concejales de elección corpora
tiva serán designados con carác
ter interino por los respectivos 
Gobernadores civiles, entre los 
individuos que pertenezcan a las 
Juntas directivas de las Asocia
ciones que, conforme al artículo 
72, tienen derecho a esta repre
sentación. Si en algún término 
municipal no existiesen Asocia
ciones ajustadas a los preceptos 
de la sección 4.*, capítulo 2.®, tí
tulo 4.®, libro I del Estatuto, o el 
número de las existentes fuese 
inferior al de Concejales corres
pondientes a cada uno de los gru
pos enumerados en la regla 2.®^ 
del artículo 74, se suprimirá total 
o parcialmente la representación 
corporativa, reduciéndose en la 
cuantía que proceda el número 
total de Concejales.

Las vacantes de Concejales 
que se produzcan desde l.° de 
Abril, antes de la aprobación de
finitiva del nuevo Censo, serán 
cubiertas interinamente por los 
respectivos Gobernadores civi

les. En todo caso serán de rigu- j 
rosa aplicación los preceptos del I 
capitulo 2.®, titulo 4,®, libro I, re- I 
lativos a las condiciones del car- 
go de Concejal, debiendo cesar i 
en 1.® de Abril aquellos que se i 
hallen incursos en alguna de las í 
causas de incompatibilidad o in- j 
capacidad que establece el Esta- Î 
tuto. í

Segunda. Las Corporaciones | 
municipales se constituirán desde 1 
1.® de Abril en Ayuntamiento pie- j 
no y Comisión permanente, con j 
arreglo a loé artículos 39 y con- : 
cordantes del Estatuto. !

En los Municipios que solo ten
gan un Teniente de Alcalde se ha
rá la elección de otro conforme 
al artículo 96. En ios restantes 
subsistirá el número de Tenien
tes de Alcalde que actualmente 
les corresponde. Salvo el caso 
de que, por mayoría de Conceja
les, se acuerde lo contrario, se 
entenderá confirmada, sin necesi
dad de nuevas votaciones, las de- | 
signaciones de cargos concejiles ! 
ya hechas en cada Corporación. *

Las votaciones para dichos car- j 
gos, cuando procedan, se ajusta- I 
rán a las disposiciones del capítu- I 
lo 4.®, título 4.®, libro 1.° del Esta-^ ’ 
tuto.

Tercera. En la sesión de cons
titución, cada Ayuntamiento, des
pués de las votaciones que pro
cedan, en su caso, dará cumpli
miento a lo dispuesto en los artí
culos 92, 101 y 122, y cuando sea 
pertinente, a lo que previene el ¡ 
104. Los Municipios a que deba 1 
aplicarse el régimen de Concejo t 
abierto, se ajustarán a lo estable- I 
cido en el párrafo cuarto de la 
disposición final del Estatuto.

Las Corporaciones municipa
les eligirán el número de sustitu
tos que correspondan a los Te
nientes de Alcalde y, en su caso, 
ai o a los Concejales jurados.

Cuarta. Desde el día l.° de 
Abril quedarán disueitas las Jun
tas de Vocales asociado?. Igual
mente cesarán en sus funciones 
los Concejales Síndicos.

Quinta. Las cuentas munici
pales correspondientes al ejerci
cio corriente o a los anteriores, 
serán rendidas, censuradas y 
aprobadas conforme a lo di.spues- 
to en la legislación anterior al 
Estatuto. La Junta de Vocales 
asociados será sustituida por eí 
Ayuntamiento pleno.

Sexta. El funcionamiento de 
los organismos municipales se 
acomodará a lo dispuesto en el 
capítulo 9.*, título 4.°, libro 1 del 

j Murga, de Ezequiel y Venancia;
* Juan Rueda García, de Lucas y 

María; Eugenio Medina Medina, 
Séptima. Las Secciones pro- ’ de Elias e Isabel; Ezequiel Bîas-

Estatuto.
Séptima. Las Secciones pro- ’ de Elias e Isabel; Ezequiel Blas- 1 Comisión Mixta los mozos Si- 

vinciales fie Presupuestos’munici- ¡ co Rueda, de Primitivo y Matea, ’ món Sáinz Sáinz hijo de luán 
pales conservarán su actualorga- |y Marino Martínez López, de y Marta, y Rodrigo Monja Car
nización, en la forma que deter- Prudencio y Sabina, números 3, cía, de Daniel y Plácida, núme-

mina el párrafo cuarto de la se
gunda disposición transitoria del 
Estatuto, subsistiendo, respecto 
de las Diputaciones, las obliga
ciones que actualmente íes incum
ben con relación a dichos orga
nismos.

De Real orden lo comunico a 
V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 
28 de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,

P. D.
CALVO SOTELO

Señores Gobernadores civiles de 
todas las provincias.

(Gaceta del 29 de Marzo).

** *
Cobierno Civil

CIRCULAR

Para proceder al cumplimiento 
de la anterior Real orden, todos 
los Ayuntamientos de esta provin
cia, celebrarán el domingo día 6, 
la sesión de constitución en la 

i forma que se determina, para fun-
cionar cón arreglo a lo dispuesto 
en el Estatuto municipal de 8 de 
Marzo último.

Verificada que sea la constitu
ción, remitirán acta de la sesión 
inaugural a este Q-obierno^

Logroño, 4 de Abril de 1924.
El General Gobernaior, 

Grermáii GIlYuste

COMISIÓN MIXTA
DE 

liECaLlTAMlJEYTO

ANGÜIANO
1074

Declarados prófugos por la 
Comisión Mixta los mozos Felipe 
Moreno Domingo, hijo de Anto
nio y Lucía; Martín Cervino Rue
da, de Jacinto y Basilisa; Este
ban García García, de Hermene
gildo y Josefa; Leoncio Sacristán 
Fernández, de Dionisio y Petra; 
Vicente Pérez Ibáñez, de Ro- 
bustiano y María; Santiago Do
mingo Fernández, de Feliciano y 
Francisca; Francisco Hernández

6; 9, 13, 14, 17, 23, 24, 27, 18 y 22 
del sorteo para el reemplazo de 
1924, he dispuesto publicarlo en 
este periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones ne
cesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentados ante di
cha Comisión Mixta, haciendo 
constar que dichos mozos, según 
antecedentes que obran en el 
expediente, deben residir los pri
meros, en ignorado paradero y los 
dos últimos, en la República Ar
gentina.

Logroño, 1.® de Abril de 1924.
El General Gobernador, 

fMerináii Gil Yuste
* * *

BADARÁN
Declarados prófugos por la 

Comisión Mixta los mozos Fidel 
Lozano Vega, hijo de Casildo y 
María; Víctor Orduña Larrea, 

Andrés e íjilaria, y Jesús Ba
ños Barragán, de Andrés y Pe
tra, números 3, 8 y 13 del sorteo 
para el reemplazo de 1924, he 
dispuesto publicarlo en este pe- 
periódico oficial a fin de que pue
dan hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentados ante 
dicha Comisión Mixta, haciendo 
Constar que dichos mozos, según 
antecedentes que obran en el ex
pediente, deben residir el prime
ro, en la República Argentina; el 
segundo, en ignorado paradero, 
y el último, en América.

Logroño, 1.® de Abril de 1924.
El General Gobernador, 

Germán Gil Yuste
* * *

BOBADILLA
Declarado prófugo por la Co

misión Mixta el mozo Francisco 
García Armas, hijo de Juan y 
Florentina, número 1 del sorteo 
para el reemplazo de 1924, he dis
puesto publicarlo en este perió
dico oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesarias 
para su busca y captura, debien
do ser presentado ante dicha Co
misión Mixta, haciendo constar 
que dicho mozo, según antece
dentes que obran en el expedien 
te, debe residir en ignorado pa
radero.

Logroño, 1.® de Abril de 1924.
El General Gebernador, 

Germán Gil Yuste
* * :i!

MANSILLA

Declarados prófugos por la
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ros 2 y 4 del sorteo para el reem
plazo de 1924, he dispuesto publi
carlo en este periódico oficial a 
fin de que puedan hacerse las 
gestiones necesarias para su bus
ca y captura, debiendo ser pre
sentados ante dicha Comisión 
Mixta, haciendo constar que di- 
hos mozos, según antecedentes 
que obran en el expediente, de
ben residir el primero, en ignora
do paradero, y el segundo, en la 
República Argentina.

Logroño, 2 de Abril de 1924.
El General Gobernador, !

€ierináii Gil Yuste |
❖ 5

CANILLAS DE RÍO TUERTO

Declarado prófugo por la Co
misión Mixta el mozo Pablo Mo
ral Arregui, hijo de Agapito y 
Benigna, número 1 del. sorteo pa
ra el reemplazo de 1924, he dis
puesto publicarlo en este periódi
co oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesarias 
para su busca y captura, debien
do ser presentado ante dicha Co- 
mi.sión Mixta, haciendo constar 
que dicho mozo, según antece
dentes que obran en el expedien
te, debe residir en Buenos Aires. 

Logroño, 2 de Abril de 1924.
El General Gobernador,

Germán Gil Tusite
* * *

CORDOVÍN

Declarado prófugo por la Co
misión Mixta el mozo Ricardo 
Martínez .Martínez, hijo de Do
mingo ÿ Felipa, número 3 del sor
teo para el reemplazo de 1924, he 
dispuesto publicarlo en este perió
dico oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesarias 
para su busca y captura, debien
do ser presentado ante dicha Co
misión Mixta, haciendo constar 
que dicho mozo, según antece
dentes que obran en el expedien
te, debe residir en Buenos Aires.

Logroño, 2 de Abril de 1924.
El General Gobernador, 

Germán Gil Yiiste

Administraeión Provincial
ÁdmlBlstraclóa de Propiedades e Impuestos

coYSumos
CIRCULAR

1072
La Gaceta de Madrid en el nú

mero correspondiente al dia 19 
del actual, publica la siguiente 
Real orden:

«La Real orden de 13 de Marzo 
corriente, ha hecho extensivo a 
los Ayuntamientos el nuevo régi
men de ejercicio económico esta
blecido por Real decreto de 7 del 
mismo mes. Según aquella dis
posición, las Corporaciones mu
nicipales que no hubieren forma
do nuevos presupuestos para el 
ejercicio 1924-25, acomodarán su 
vida económica durante el próxi
mo trimestre de Abril, Mayo y 
Junio a la prórroga de sus presu
puestos actuales. Y con el fin de 
poner en relación tal estado de co
sas con la situación de los respec
tivos Municipios en cuanto al im
puesto de Consumos, así como 
para fijar la norma a que debe-

rán sujetarse los arrendamientos 
de la exacción del mencionado 
impuesto a tenor de la disposi
ción transitoria décimooctava, 
apartado (B) del Real decreto de 
8 del corriente aprobando el «Es
tatuto municipal:» S. M. el Rey 
(q. D. g.), ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

l .° En los Municipios donde 
debiere ser suprimido el impuesto 
de Consumos en l.° de Abril del 
corriente año, con arreglo a las 
disposiciones del Real decreto de 
18 de Septiembre de 1920 o a las 
dictadas o que se dicten por el 
Ministerio de Hacienda, se reali
zará tai supresión si los respecti
vos Ayuntamientos tuvieren en 
aquella fecha formados sus pre
supuestos para 1924-25, en los que 
se hayan tomado en cuenta los ar
bitrios y recursos sustitutivos del 
referido impuesto.

2 .° Los Ayuntamientos de los 
Municipio.s donde debiere ser su
primido el impuesto de Consumos 
en 1.® de Abril próximo, con arre
glo a las disposiciones aludidas 
en el precepto anterior, que se 
encontrasen en la situación que 
determina el número 2.° de la
Real orden del Ministerio de brán de contener entre los gastos 
la Gobernación, de 13 del corrien- î los señalados en el artículo 293 

del Estatuto; y en cuanto a laste, y no pudieran establecer en I 
aquella fecha los gravámenes sus- j 
titutivos del repetido impuesto, 
podrán continuar recaudándolo 
hasta el día 30 de Junio del año 
actual, si a sus intereses convi
niere, teniendo para ello en cuen
ta la prórroga de sus presupues
tos en el trimestre de Abril a Ju
nio, autorizada en la aludida Real 
orden.

Las Corporaciones a que se re- j 
fiere el párrafo Interior deberán ! 
necesariamente comunicar su de- í 
cisión respecto del particular a la 
Delegación de Hacienda, y asi
mismo acordarán en el trimes
tre antes citado el plan sustitu- 
tivo de impuesto de Consumos, 
ya que éste. necesariamente ten
drá que quedar suprimido en los 
respectivos Municipios en 30 de 
Junio próximo; plan que habrá 
de reflejarse en sus presupuestos 
para 1924-25 que se formarán con 
sujeción a las disposiciones del 
número 4.° de la repetida Real 
orden de 13 del actual.

3 .° Los Ayuntamientos a que 
se refiere el artículo 2.° del Real 
decreto de 19 de Febrero próxi
mo pasado, o sean aquellos que, 
no obstante hallarse comprendi
dos en el apartado (C) del artícu
lo l.° del Real decreto de 18 de 
Septiembre de 1920, hubiesen he
cho efectivo el impuesto de Con
sumos en el actual ejercicio eco
nómico, podrán, asimismo, si no 
tuvieren formados sus presupues
tos para 1924-25 ni por tanto pre- 
pp^rada la implantación de los ar
bitrios y recursos sustitutivos de 
dicho impuesto, continuará re
caudándolo hasta el 30 de Junio 
próximo inclusive sin prórroga 
alguna.

4 .® Los Arrendamientos, co
mo medio de exacción del impues
to Ále Consumos, consentidos en 
la disposición transitoria^déci- 
mooctava del R. decreto de 8 del 
corriente aprobando el Estatuto 
municipal, solo podrán llevarse a 
cabo por el período de tiempo 
comprendido entre el 1? de Abril
de 1924 y el 30 de Junio de 1925, guau lao mx. wwxxbxxxzvxv.xwix
fecha esta última en que deberá . al presente. Para la sustancia- , na pertenecientes al año de 1917 
necesariamente quedar suprimido ’ ción y resolución de los recursos ' a 1921, he acordado y se han_______________ s ‘ a 1921, he acordado y se han 

: y reclamaciones que se interpon- I practicado embargos de fincas a 
1 los deudores hacendados foraste-

aquel impuesto en todo el Reino, » „ .
Teniendo en cuenta lo anterior- gan contra acuerdos municipales

mente expuesto en la Circular 
que precede, esta Delegación de 
Hacienda cree conveniente hacer 
las observaciones siguientes:

1.® Los presupuestos mutiici- 
pales para el próximo ejercicio 
de 1924 25 (1.® de Julio de 1924 a 
30 de Junio de 1925), con arreglo 
a la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación de 13 del actual, 
han de ajustarse a lo determina
do en los artículos 292 y siguien
tes del Estatuto; y a esta Delega
ción corresponderán el examen y 
la corrección, con su cargo de 
dichos presupuestos, hayan sido 
o no objeto de reclamación, bien 
entendido que el plazo máximo 
para el ejercicio de aquella fun
ción no ha de exceder de treinta 
días, desde la entrada de los do
cumentos en esta oficina provin
cial. Los presupuestos que ten
gan carácter de extraordinarios, 
en que se establezcan los recar
gos a que se refieren los artícu
los 525 y 526 del Estatuto, no po
drán ser aprobados sin que antes 
hayan sido autorizados por este 
Ministerio tales recargos. (Artícu
lo 528).

Los presupuestos ordinarios ha
brán de contener entre los gastos

Vid WUwJ J VIA VUCVIIVW «. ICIO 

exacciones, no podrán ser de otra 
clase que de las señaladas en el 
artículo 316. Sin embargo a este 
respecto no hay que olvidar que, 
según el apartad© (A) de la 10.® 
disposición transitoria del Esta
tuto, los arbitrios ordinarios y 
extraordinarios aplicados en la 
actualidad por los Ayuntamientos 
y que hayan sido aprobados por 
Autoridades competentes, pueden | 
seguir en vigor por el plazo ma- I 
ximo de tres años.

Adviértase que a tenor del pá
rrafo 4.® de la segunda disposi- j 
ción transitoria del Estatuto, las 
Secciones provinciales de Cuen- | 
tas y Presupuestos municipales, j 
que se denominarán en lo sucesi
vo (Secciones provinciales de Pre- ) 
supuestos municipales), depende ¡ 
rán desde 1.® de Abril de las De
legaciones de Hacienda.

2 .® Cada exacción municipal | 
deberá ser objeto de una órde- j 
nanza fiscal, acordada por el 
Ayuntamiento en pleno (artícu- i 
los 321 y 322 del Estatuto), que I 
deberá ser sometida a la aproba- | 
ción de esta Delegación, para lo . 
cual dispondrá de un plazo máxi- 
mo de treinta dias. ¡

3 .® Las reclamaciones que se 
formulen contra la imposición de 
las exacciones municipales acor- I
dadas por el Ayuntamiento en 
pleno, serán resueltas por esta ’ 
Delegación en primera instancia I 
y contra el acuerdo que dicte , 
cabe la alzada ante el Ministerio 
en el plazo de quince dias. ,

4.® De todas las reclamacio- ¡ 
nes individuales o colectivas de , 
contribuyentes, sobre aplicación 
o efectividad de exacciones mu- !
nicipales, entenderá en única ins- ' 
tancia el Tribunal provincial de i 
Arbitrios. I

5.® Para la sustanciación y re- > 
solución de cuantos recursos se •: 
encuentren en estas oficinas, así j 
como las reclamaciones que se 
formulen respecto de acuerdos =
municipales adoptados o que se Hago saber: Que en el expe- 
adopten hasta 31 del actual, re- ■ diente que me hallo instruyendo 
girán las disposiciones en vigor j -«v v.

adoptados desde 1.® de Abril pró
ximo, regirán los preceptos con
tenidos en el Estatuto y en las de
más disposiciones legales subsis
tentes.

6 .® A partir de la tan menta
da fecha 1.® de Abril próximo, 
los Ayuntamientos de los Muni
cipios donde aún se continúe re
caudando legalmente el impuesto 
de Consumos, no podrán hacerse 
efectivos los cupos del Tesoro y 
los recargos autorizados sino por 
los medios siguientes, según la 
disposición transitoria décimooc
tava, en relación con el segundo 
párrafo del artículo 522 del Es
tatuto.

a) En aquellos Municipios cu
ya población no exceda de 100.000 
habitantes: Administración direc
ta o Arrendamiento, con sujeción 
al Reglamento de 11 de Octubre 
de 1898, y, en su caso el reparti
miento general, en su parte per
sonal con arreglo a los preceptos 
de la Sección décimotercera. Ca
pítulo 5.®, Titulo 4.® del libro 2.® y 
del apartado (C) de la citada dé
cimooctava disposición transito
ria del Estatuto.

b) En los Municipios cuya po
blación exceda de 100.000 habi
tantes, solamente la Administra
ción directa o el Arrendamiento, 
con sujeción a los preceptos del 
Reglamento mencionado.

c) En los Municipios de las 
bases 3.®, 4.® y 5.®, Administra
ción directa. Arrendamiento o 
conciertos gremiales, y, en su 
caso, el repartimiento general, 
en su parte personal, con arreglo 
a las disposiciones del Estatuto 
referidas en el apartado (A).

‘ dj En los extrarradios de to- 
i dos los dichos Municipios, con- 
j ciertos obligatorios, y reparto, a 
' tenor de los preceptos del Regla- 
• mento de 11 de Octubre de 1898.

7.® El dia 30 de Junio de 1925 
cesará la suspensión del cumpli- 

! miento del artículo 4.® de la Ley 
I de 12 de Junio de 1911, según el 
¡ apartado (A) de la disposición 
: transitoria décimooctava del Es- 
f tatuto; y, por tanto, hasta aquella 

fecha deberá exigirse de todos 
los Ayuntamientos el 20 por 100 
de la renta de Propios, y el 
10 por 100 de Arbitrios de pesas 

I y medidas y el 10 por 100 de apro- 
I vechamientos forestales.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien- 

¡ to de las Corporaciones.
Logroño, 31 de Marzo de 1924. 

—El Administrador de Propieda
des e Impuestos, P. E., J. Gómez 

> Pineda.—V.® B.®: El Delegado de 
Hacienda, Joaquín Gállego.

EDICTOS

para HGtiJicar el embargo de 
fincas a los forasteros por me’ 

dio del Boletín Oficial y la 
Gaceta de Madrid

Don

Oontlnaación: (Vóm« el núm. 41)

2463
Serapio Gracia Agustín, 

Recaudador de Contribuciones 
del pueblo de Lardero.

por débitos de contribución urba-
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ros que a continuación se ex
presan:

65. A don Inocencio Clavijo 
Terreros, una bodega, sita en la 
partida de las Bodegas de este 
término, que linda derecha, con 
Remigio Nalda; por izquierda, 
con Pedro Jalón, y por entrada, 
con calle.

35. A doña María Berceo 
Sáenz, una cuarta parte de bode
ga, sita en la partida de calle ter
cera de este término, que linda 
por derecha, izquierda y entrada, 
con calle.

7. A don Eladio Angulo Sáenz, 
una sexta parte de casa, sita en 
la partida de las Bodegas de este 
término, que linda por derecha, 
con Cancio Casis, por izquierda, 
con calleja, y por entrada, con 
calle segunda.

177. A don Fernando Sáenz 
Torre, una media casa, sita en la 
partida de calle Taconera de este 
término, que linda por derecha, 
con Juan Labarquilla; por izquier
da, con Ignacio Angulo, y por en
trada, con Antonio Berceo.

143. A don Venancio Nalda 
Clavijo, una sexta parte de bode
ga, sita en la partida de Poyo 
Mayor de este término, que linda 
por derecha, con José Herreros 
de Tejada; por izquierda, con Pe
dro Jalón, y por entrada, con 
calle.

163. A don Clemente Ruiz 
Santa María, una media casa, sita 
en la partida de calle Taconera de 
este término, que linda por dere
cha, con Juan Labarquilla; por iz
quierda, con Ignacio Angulo, y 
por entrada, con Antonio Berceo.

190. A doña Tecla Sáenz, un 
medio solar, sito en la partida de 
calle del Carmen de este término, 
que linda por derecha, con Daniel 
Lumbreras; por izquierda y en
trada, calle.

Y como quiera que los deudo
res referidos no residen ni tiene n 
representante en este pueblo, ni 
han participado a la Delegación 
de Hacienda el lugar de su resi
dencia o la persona que ha de re
presentarles, se les notifica el em
bargo por medio de la presente 
que por duplicado se remite a la 
Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acor
dar su inserción en el Boletín 
Oficial y en la Gaceta de Ma- 
drid^ según dispone el artículo 
142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, y se les requiere 
para que en término de 3.® día 
presenten en esta oficina los tltu 
los de propiedad de los bienes em
bargados, bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa.

En Villamediana a 19 de di
ciembre de 1923.--Serapio Gracia.

* * *
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Don Serapio Gracia Agustín Re

caudador de Contriciones del 
pueblo de Albelda.

.Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución urba
na, pertenecientes al año 1917-21 
he acordado y se han practicado 
embargos de fincas a los deudores 
hacendados forasteros que a con
tinuación se expresan:

262. A don Anselmo Vallejo, 
nn pajar y solar, sito en la calle 
Alta de este término, que linda 
por derecha, con Julián Zorzano, 
por izquierda, con Elias Gómez 
y por entrada, con camino.

268. A don Cipriano Zorzano, 
una casa con 3 pisos, sita en la 
partida de Plaza de Prudencia 
Montes, número 10, de este térmi 
no, que linda por derecha, con 
Toribio Benito, porizquierda, con 
Tomasa Ochagavía y por entrada, 
Hipólito Zorzano.

270. A don Esteban Pascual, 
un pajar, sito en la calle San Pe 
layo de este término, que linda 
por derecha e izquierda, con Ma
nuel Ramírez y por entrada, con 
Terraza.

5 —
la partida de Bueyo de este tér- j Juez municipal suplente de Ven- 
minc^ que linda por derecha, con i tosa, a don Narciso Ceniceros 
una huerta; por izquierda y por J Izquierdo.
^”^rada, baldío. Juez municipal de Nieva de

lo. A dona Teresa Montes, | Cameros, a don Teodoro Merino
3 la Ca- í Santa María.

lio Ja Fi’ente de este término, que j ---------- ’ ‘
linda por derecha, con Vicente | 
Lázaro; por izquierda, con Calle ?
ÿ las Eras, y por entrada, con 
Benito Gómez.

Juez municipal de Terroba, a 
don Felipe López Miró.

Fiscal municipal de Canales de 
la Sierra, a don José Ochoa Ibà-

A doña Isabel Lite, una casa si 
ta en la Calle del Hospital de es- I 

I te término, de dos pisos, que linda í 
I por derecha, con Avelina Justa; 
I por izquierda, con C rme’o Nal- 1

278. A don Fabián Ochagavía
un pajar sito en la partida de ca- . wu nne.o xNai-
mino de las Eras de este término, da,y por entrada, con Regina 
^e linda por Norte, Sur, Este y I Cámara.

■ v I Y como quiera que los deudo-
^oo. A don fulián Zorzano, un | res referidos no residen ni tienen 

la partida de calle representante en este pueblo ni 
aeoan Felayo de este término, han participado a la Delegación 
94^ por derecha, con Casi- | de Hacienda el lugar de su resi- 

izquierda y en- j dencia o la persona que ha de re- 
trada, con Ribazo. j presentarles, seles notifica el em-

i por medio de la presente 
partida de Plano de este término, | que por duplicado se remite a la 
99^ “^oa por derecha, con Aga- í Tesorería de Hacienda para que 
pito Basti^, por izquierda, con j pueda acordar su inserción en el 
Casimiro Ruiz y por entrada con ------- . .

I un Camino,
289. A don Leonardo Nalda, 

un corral y pajar, sito en la par
tida de Plano de este término, que 
linda por derecha, con camino, 
izquierda, con Domingo Ochaga
vía y por entrada, con Pablo Tre- 
vijano.

292. A doña Magdaleua Bazán 
un pajar, sito en la partida de ca
mino de Clavijo de este término, 
que linda por derecha, por izquier
da y por entrada, con Terraza.

293. A doña María Concep
ción Michel, una casa de 3 pisos, 
sita en la partida de juncal de es
te término, que linda por derecha, 
con camino; por izquierda, con 
la dueña, y por entrada, con can
tera.

294. A don MatL s Diez, un 
pajar, sito en la partida de Plano 
de este término, que linda por de
recha y por izquierda, el mismo 
dueño, y por entrada, camino.

299. A don Manuel Zorzano, 
una media casa, sita en la calle de 
la Iglesia, número 8, de este tér
mino, de 3 pisos, que linda por de
recha, con calleja; por izquierda, 
conjulián Gómez, y por entrada, 
con calleja.

305. A doña Prudencia Ocha- 
gavia un medio pajar, sito en la 
partida del Plano de este térmi
no, que linda por derecha, con ' 
Pedro Zorzano; por izquierda, con 
Angel Abeitua, y por entrada con 
Terraza.

306. A doña Petra Tejada, un 
solar sito en la partida del Colla
do de este término, que linda por . 
derecha, con Juhán Gómez; por 
izquierda, con Pedro Gómez, y 
por entrada, con Pablo Trevija- 
no. ;

314. A don Tomás García, un 
pajar, sito en la partida de Plano, 
de este término, que linda por de
recha, por izquierda y por entra
da, con Terraza.

Él mismo, un pajar, sito en las 
Bodegas de Arriba de este térmi
no, que linda por derecha, por iz
quierda y por entrada, con Te
rraza.

318. A don Víctor Zorzano 
Zorzano, un corral sito en la par
tida de Plano de este término, 
que linda por derecha, con Angel 
Ramírez; por izquierda, con ca
mino, y por entrada, con un co
rral.

316. A don Manuel Heredia, 
una tercera> parte de casa, sita en

nez.
Lo que se hace público en cum

plimiento de lo preceptuado en la 
Ley de 5 de Agosto de 1907 con 
el fin de que puedan entablarse 
os r ecursos de apelación que la 
misma concede.

Burgos, 31 de Marzo de 1924. 
—El Secretario de Gobierno, Ra
fael Dorao.

Jaîgados di 1." Instancia

Cédula de citación
1081

i Boletín Oficial y en la Gaceta 
Ï de Madrid, según dispone el ar- 
i tículo 142 de la Instrucción de 26

de Abril de 1900, y se les requie- _ _ „
l re a los deudores para que en el j causa contra Ildefonsa Ruiz Sanz, 
i término de 3.® día presenten en | por denuncia falsa, vecina de 

esta oficina los titulos de propie- í Ajamil, se ha acordado citar por 
dad de los bienes embargados, medio de la presente a la testigo 

I bajo apercibimiento de suplirlos a María Angel Guride para que el 
I día veintiuno de Mayo comparez- 
i ca ante la Audiencia provincial 

de Logroño para asistir a las se- 
5 siones del juicio oral de indicada 
5 causa.

i Por resolución del señor Juez 
í de Instrucción de este partido 
í ^dictada en carta orden de la Au

diencia provincial referente a

’ su costa.
i Villamediana, a 19 de Diciem-
I bre de 1923,—Serapio Gracia.
ü

Comisión Provincial
Torrecilla, 31 de Marzo de 1924.

—Antonio de Paz.

1071
Esta Corporación, en unión del señor 

Jefe de Administración militar de la 
provincia, teniendo a la vista los esta
dos de loa precios a que se han vendido 
los artículos de suministros en los pue
blos cabeza de partido judicial durante 
el mes anterior, han fijado para el de 
la fecha, el precio medio siguiente:

Ptes. cts.

j AdffliaistracióB jWnnieipal
Anuncios

Ración de pan de 70decagram is.
Idem de carne, kilogramo. . .
Idem de vino, litro...................  
Idem
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

de cebada de 4 kilogramos, 
de
de 
de 
de 
de

paja de 6 kilogramos, 
aceite, litro .
carbón, kilogramo. 
leña, kilogramo. . 
petróleo, litro. . . .

I En las Secretarías de los Ayun- 
; taraientos que a continuación se 
{ relacionan, se hallan expuestos 
í al público para el año oconómico 
i de 1924-25, los documentos que a 
j continuación se expresan, para 
, que puedan ser examinados por 
I las personas que lo deseen y for- 
’ mular las reclamaciones que esti- 
I men pertinentes; advirtiendo que 

23 : el plazo que se señala empieza a 
i contarse desde el dia siguiente al 
¡ en que el presente anuncio ana-

o 39
8 
O
1 
O
2 
O 
O
1

28
38
29
48
34

13
72

f Lo que se anuncia en el Boletín Opi- 
i OIAL para conocimiento de los Ayunta- 
; mientes, a fin de que, a la mayor breve- 
; dad posible, presenten a su liquidación 

los recibos de los suministros hechos 
a las tropas y Guardia civil en este 
corriente mes.

Logroño, 29 de MARZO de 1924.— 
El Vicepresidente, Vicente García del 

, Valle.—El Secretario, Benigno Macua.

idiniBi$traciéD de Mida
Rudl^ncia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno
1078

La Sala de Gobierno de esta 
Audiencia en sesión celebrada el 
día 29 del actual se sirvió acor
dar los nombramientos siguien
tes:

Fiscal rnunicipal de Ventosa, 
a don Luciano Velasco Sáez.

Fiscal municipal de Ventrosa, 
a don Celedonio Blázquez Martí
nez.

rezca inserto en este periódico 
I oficial, pasado el cual no se aten- 

derá ninguna reclamación.

Ayuntamientos

Valdemadera.—Repartimiento 
individual de la contribución 
sobre la riqueza inmueble, pa
drón de edificios y solares, 
padrón de cédulas personales y 
matrícula industrial y de co
mercio, 8, 15 y 10 días.

Haro.— Matrícula industrial, diez 
días.

Villarroya.— Cuentas municipa
les del ejercicio 1922-23, quince 
días.

Briones. — Padrón de carruajes 
de lujo, quince días.

Ochánduri.—Matrícula de indus
trial, ocho días.

Préjano.—Repartimiento general 
para la contribución de 1923-24, 
15 días.

Cordovín.—Matrícula industrial, 
15 días.

Haro.—Padrón de cédulas per
sonales, 15 días.

SGCB2021
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DAROCA DE RIOjA
1080 

Don Pedro Martínez, Alcalde 
constitucional de Daroca de 
Rioja, provincia de Logroño. 
Hago saber: Que a instancia de 

don Lucio Diez Cabezón, y para 
que surta sus efectos en el expe
diente de excepción del servicio 
en filas del mozo Florencio Diez 
Martínez, alistado en el año actual 
por el Ayuntamiento de mi presi
dencia, se sigue expediente en 
averiguación de la residencia ac
tual o durante los diez años últi
mos de Vicente Diez y Martínez 
y cuyas circunstancias son las si 
guientes: Es hijo de Lucio Diez y 
de Bernarda Martínez; nació en 
Medrano, provincia de Logroño, 

el día 27 de Enero de 1896, tenien
do, por tanto, ahora si vive 27 
años; su estado era el de soltero 
y de oficio jornalero, al ausentar
se hace 11 años del pueblo de Da- 
roca ¿e Rioja, que fué su última 
residencia en España.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el Reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de 
Reemplazo y Reclutamiento del 
Ejército, se publica este edicto y 
se ruega a cualquiera persona que 
tenga noticia del paradero actual 
o durante los últimos diez años 
del expresado mozo, que tenga a 
bien comunicarlo al Alcalde que 
suscribe.

Daroca de Rioja, a 21 de Mar
zo de 1924. -El Alcalde, Pedro 
Martínez. *

S: *

1079 
Don Pedro Martínez, Alcalde 

constitucional de Daroca de 
Rioja, provincia de Logroño.
Hago saber: Que a instancia de 

don Lucio Diez Cabezón y para 
que surta sus efectos en el expe
diente de excepción del servicio 
en filas dei mozo Florencio Diez 
y Martínez, alistado en el año 
actual por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, se sigue expe
diente en averiguación de la resi
dencia actual o durante los diez 
años últimos de Aquilino Diez Pé
rez, y cuyas circustancias son las 
siguientes: Es hijo de Lucio Diez 
Cabezón y de Estéfana Pérez; 
nació en Medrano, provincia de 
Logroño, el día 12 de Junio de 

1891, teniendo, por tanto, ahora 
si vive 32 años; su estado era el 
de soltero y de oficio jornalero, 
al ausentarse hace 12 años del 
pueblo de Daroca de Rioja, que 
fué su última residencia en Espa
ña.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de 
Reemplazo y Reclutamiento del 
Ejército, se publica este edicto y 
se ruega a cualquiera persona 
que tenga noticia del paradero 
actual o durante los últimos diez 
años del expresado mozo, que 
tenga a bien comunicarlo al Al
calde que suscribe.

Daroca de Rioja, a 29 de Mar
zo de 1924.—El Alcalde, Pedro 
Martinez.

——4—
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ESTADO de la recaudación e inversión de los fondos de este Munici

Don Gregorio Capellán y Garda, Secretario áel Ayuntamiento 
Constitucional de esta villa de Aíansanares de Pío ja,

pio durante el primer semestre de 1923-24.
2112

CERTiFieo : Que las cantidades ingresadas y satisfechas realizadas por 
Capítulos en el primer SEMESTRE del ejercicio actual liquidadas, son las 
siguientes: 2280

Número 
del 

Capítulo

CANTIDADES

NOMBRE DEL CAPÍTULO
Pesetas Cts.

l.“
2.°
3.°
4.®
5.®
6.®
7.®
8.®
9.®

10.®

Propios .....
Montes . . . . ■
Impuestos. . .
Beneficencia ....
Instrucción pública .
Corrección pública . 
Extraordinarios....
Resultas . . . . • , _
Recursos legales para cubrir el déficit 
Reintegros ....

Total de ingresos en el semestre.

162
2.098

32
11

»

112
»

43

»
»

2.357 86

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.®
9.®

10.®
11.®
12.®

Gastos del Ayuntamiento . 
Policía de Seguridad. 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública , 
Beneficencia 
Obras públicas .
Corrección pública .
Montes ....
Cargas ....
Obras de nueva construcción 
Imprevistos 
Resultas ....

966

364
9

244
29

408

205

52

90
01
21

»

34

2.226 98

o > 
3, Ï? ca r o 02

> w
S* a 
s IIVeRKSOS

Pts. Ots.

1.® 2.® Ingresado por el trimestre de 1.® de enero de 1928, por in-
tereses de inscripciones 40 26

S.® 1.® Idem por el arriendo y aprovechamiento de pastos. 256 »
3.® 2.® Idem por puestos públicos........................................... 48 »
3.® 3.® Idem por el arriendo del impuesto de sacrificio de

reses ...................................................... 276 >
3.® 13.® Idem por multas por contravención a las Ordenan-

zas municipales . . 181 80
B.® 14.® Idem por reintegro de suministros al Ejército . . 460 21
8.® 1.® Idem por la existencia en Caja en 31 Marzo de 1923. 492 92
9.® 1.® Idem por recargos en la contribución de inmuebles. 850 68
9.® 2.® Idem por recargo en la de subsidio .... 440 24
9.® 3.® Idem por el repartimiento general .... 1.623 85
9.® 6.® Idem por cesión voluntaria de los labradores . 214 16

Total de Ingresos. 4.878 10

PACOS

1.® 1.® Sueldo de empleados............................................. ......... 1.892 98
1.® 2.® Material de escritorio...................................................... 257 77
1.® 8.® Gastos menores y de representación .... 98 50
2.® 4.® Seguro de incendios...................................................... 87 >
3.® 2.® Alumbrado ........................................................................ 288 35
3.® 6.® Animales dañinos............................................................... 45 25
6.® 1.® Gastos generales —Sueldo del Médico . . . 645 20
6.® 2.® Caminos vecinales y puentes............................................. 23 50
6,® 3.® Puentes y cañerías............................................................... 24 45
6.® 5.® Entretenimiento del Matadero. ..... 204 60
9.® 8.® Subvenciones y compromisos varios .... 412 80
9.® 12.® Suministros al Ejército ...................................................... 462 54

11.® Unice 1 Gastos imprevistos............................................................... 118 16

Total de Pagos . . 3.950 95

Total de pagos en el semestre

RKSVMKl» Ptas. Cs.

Total ingresado durante el semestre . . .
Total pagado durante el semestre. . . .

2.357 88
2.226 98

Existencia en metálico del semestre .
Existencia habida en 31 Marzo de 1928.

130 88
25 51

Total de existencia en metálico .... 156 89

Importan los Ingresos 
Idem los Gastos .

4 878 10 Pesetas
8.950 95 >

Existencia en Caja en 80 de Septiembre de 1923 15

Ollauri, 30 de Septiembre de 1923.—El Secretario, Eugenio Men 
diola.—El Alcalde, Emilio Ruiz.

Y para que conste y se remita al Exorno. Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su publicación en el Boletín Oficial, y en cumplimiento a lo ordenado en 
circular de 10 del pasado Octubre, expido la presente que visa, firma y sella el 
señor Alcalde en Manzanares de Rioja, a seis de Noviembre de mil novecientos 
veintitrés.'“Gregorio Capellán.—'V.° B,®: El Alcalde, Luis Martínez.

Don Eugenio Mendiela Madrigal, Secretario del Ayuntamiento de Ollauri.
Certifico: Que el anterior estado de recaudación e inversión de fondos, ha 

sido aprobado por la Junta municipal en sesión de hoy.
Para que conste y surta sus efectos, expido la presente en Ollauri, a once 

de Noviembre de mil novecientos veintitrés.—Eugenio Mendiola.—V.® B.®: El 
Alcalde, F. Pateniina.

Imprwta Pwrlnolíú
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